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El Código Penal de la República Argentina tipifica a la estafa y otras defraudaciones en el Capítulo IV, artículos 172 al 175. 

La idea madre de todos los delitos vinculados con la estafa, es el “engaño” que sufre el estafado, a quien – dicho en términos comunes – “se le vende gato por liebre”.
El año pasado, los argentinos elegimos democráticamente al Presidente; resultó electo por amplia mayoría el Dr. Fernando De la Rúa.

Elegir un Presidente mediante el voto tiene al menos dos sentidos, uno positivo y otro negativo: el positivo, es designar a una persona; y el negativo es rechazar a los otros candidatos, impedirles el acceso al poder.

En esa misma elección, el Dr. De la Rúa obtuvo el 49 % de los votos; el Partido Justicialista el 39 % y Domingo Cavallo apenas un 10 %. Esto quiere decir que la gente, en su amplísima mayoría, quería ser gobernada por De la Rúa y no quería ser gobernada ni por Duhalde ni por Cavallo.

Anoche, el Presidente ha designado a Domingo Cavallo como Ministro de Economía y ha pedido al Congreso Nacional que le otorgue – a Cavallo, no al Presidente – facultades extraordinarias; esto implica que de aquí en más gobernará Domingo Cavallo, o sea, gobernará a los argentinos aquella persona que los argentinos decidieron que no los gobernara.

Esto, aún cuando no esté tipificado en el Código Penal, constituye una verdadera “estafa política” y los estafados somos todos los argentinos; esto significa prostituir el sistema democrático hasta el extremo; con esto se pretende hacernos creer que la democracia consiste sólo en elegir democráticamente a nuestros representantes.

Lo hecho por De la Rúa es la esencia de la estafa política; etimológicamente democracia, como todos sabemos, significa “gobierno del pueblo”; obviamente, el pueblo gobierna a través de sus representantes, elegidos para esto por el mismo pueblo; por esa misma razón, el gobernante elegido democráticamente que luego se aparta de sus programas de gobierno prometidos en la campaña, está incurriendo en estafa política y deja de ser democrático, aún cuando haya sido elegido democráticamente. Esta conducta de estafa fue inaugurada por el ex presidente Menem, cuando afirmó que si no hubiera mentido en su campaña, no hubiera resultado electo.

Si, además, de no cumplir con sus promesas, entregara el poder del pueblo a quien el pueblo ordenó – a través del voto – que no gobernara, la figura no sólo constituye una estafa sino también una traición.

Sería saludable para el país introducir en el Código Penal la figura de la estafa política, para que de una vez por todas sepamos cuál va a ser nuestro modo de vida y cómo se manejarán las instituciones bajo el mando del gobierno que elijamos, sin que haya peligro de desviaciones o de traiciones o de que nos termine gobernando aquél que rechazamos. Esto no es más que una especie de dictadura encubierta detrás de una fachada democrática, donde cualquiera gobierna menos el pueblo, donde votamos inútilmente, porque no sabemos cómo nos van a gobernar, y – lo que es aún mucho más grave – ni siquiera sabemos quién nos va a gobernar.

“El Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni las Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y sujetaría a los que los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la patria” (Art. 29 de la Constitución Nacional). 

Según algunos periódicos, las facultades extraordinarias que exigirá Cavallo, serían, entre otras cosas, para privatizar la DGI en sus funciones de fiscalización y de recaudación y producir una serie de modificaciones en materia impositiva. Pero el artículo 99 de la Constitución Nacional establece claramente que

“El Poder ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de las leyes y no se trate de normas que regulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos por razones de necesidad y urgencia...”

Por eso, nuestros representantes en el Congreso no pueden y no deben de modo alguno conceder facultades extraordinarias al Presidente; esto los convertiría en traidores a la patria; y menos aún pueden concedérselas a quien el pueblo decidió que no lo gobernara (Cavallo); esto los convertiría, además, en estafadores.

Buenos Aires, 20 de Marzo de 2001.-
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